










































































En atención a la recomendación que se informa en el oficio SFPPue/OS/CGOVC/OICICFSSE/DCS/063/2023, emitido por el Órgano Interno  
de Control en el ITSSNA, se modifica la presentación de la integración de los saldos en cuentas bancarias.











En atención a la recomendación que se informa en el oficio SFPPue/OS/CGOVC/OICICFSSE/DCS/063/2023, emitido por el Órgano Interno de Control del  
ITSSNA, se realizó el levantamiento físico del inventario de los bienes con los que cuenta el Instituto, así mismo se publicó el inventario de los bienes 
en la pagina oficial del ITSSNA.





En atención a la recomendación que se informa en el oficio SFPPue/OS/CGOVC/OICICFSSE/DCS/063/2023, emitido por el Órgano Interno de Control en el 
ITSSNA, se verificó que el calculo de las depreciaciones se realizan de acuerdo a las Reglas específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 




















